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VISTO;

Que mnñante Expediente 0032931/2012 se trmmtan las actuaciones rcfcridav a
la solicitud cursada por Scciemiía Académica de la ETS de designaoiún mtenna
del docente José Mántaras en la asignatura Planificación somal estratétpca
cátedra "B*L

CONSIDERANDO

La Jubilaci6n de la docente Cnacicla Rodrigucz
Que resulta necesario garantizar el normal desarrollo de las actividades
académicas

Los argumentos verhdos por Secretaria Académica a fojas 1 de las actuamoncs
Quc cuenta con despacho favorable de la f:omisión de enseñanza cle fecha
22/06/2012.

Que el docente propuesto reiine los requcsáos cstablcmdos cn cl Anexo U Dec.
1610/93 del PEN

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL

AD-REP DEL H. CONSEJO ACADÉñGCO CONSIJLTIVO
LñBVERSIDAD lqACIOINAI. DK CORDOBA

RESUELVE:

ARTírULO la Sohcitar ve designe mterinamente en un cargo de Pmfesor Ad!unto
dedicamón Simple  C.l ll! en la asignanua Plamficacióo social estratégica cátccha 'TP',
a partir de la fecha de alta y hasta el 31/03/2013, o antes si el cargo se proveyera por
concurso, al docente José Mántarss /Legajo 25236!.

ARTÍCULO 2: Ll profesional deberá ooncumr a la Caja Complementaria de Jubdados
y Nacional dc C6rdoba, con la copia respectiva en el
té Personal de la Lsouela de Trabalo Social a sus electos.
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RESOI.UCION: 178/12
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